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PRÓLOGO 

Pocas pel~so J)as hR.brá cuyos pareceres e 
ideal os en materia ue su trabajo profesio
llal hayan sufrido más interpretaciones 
equivocadas que los míos, no obstante ha
ber seguido · yo 1em pre el cl'l mino de mi 
deber cou lrt má. tranquil a firm eza y de
cisión. Y, si ho~ me resuel \TO a exponer 
ante el público las opiniones que hasta 
ahora sólo han constituido el fondo de mis 
informes y demás comunicaciones a l Go
bierno, lo hl'l go única y exclusivamente 
por la consideración que va expresada al 
final de estas líneas y que es tR.n seria que 
me obliga R. ocuparme en lo que menos . 
deseo: hablar de mi propia persona. 

Educada en la austera escuela de la re
forma que experimentó la instrucción pú
blica de Austria en los años] 869 n 1877, 
fuí cooperadora entusiasta de las nuevas 



-4-

ideas de aquel Gobierno durante los años 
1877 a 1884, que dediqué a la labor peda
gógica en Viena, En este últirnQ año me 
llamó el Gobierno de Chile para que le se
cundara en la reforma de las escuelas nor
males, pues intentaba proporcional' a sus 
ciudadanos una educación «moderna, » , es 
decir, científica, ve1'az y, en cOllsecuencia, 
práctica en el más elevado sentido de la 
palabra. 

Durante los tL'einta años vividos en este 
país, cuya ciudadana soy por naturaliza.
ción y por el cariño que le tengo, he pre
senciado la refoL'ma y el desanollo de la 
instruccióll normal, primaria y secunda
ria de la mujer y tomado parte activa en 
esta labor, pues he enseñado a muchísi
mas de las maestras y profesoras que hoy 
figuran, con éxito, en el personal docente 
de la Nación; he sido miembro del Consejo 
de Instruccióu Primarül, que existió hasta 
1896, y he trabajado en1a. fundación y di
rección de escuelas normales y liceos de 
niñas hasta qu , reconien do lenta y co-
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l'l'ectamente toda la escala Ele ascensos y 
sin haber solicitado jamás ninguno de los 
puestus a que me ha llamado la cOIlfianza 
espontánea del Supremo Gobierno, be lle
gado a ocupar el de Visitadom de Liceos 
de Niñas, que, en la jerarquía de la ense
ñanza femenina, es el más alto que hay 
en Chile, 

Como es muy natural en una persona 
de mi edad y condicion es de preparación 
y experiencia, tengo mis ideas formadas; 
pero, siempre que estas ideas divergen de 
las que desea implantar el Gobiel'no, las 
de éste prevalecen para mí. Opino con en
tera franqueza, pero nunca olvido por un 
instante que, aún en el alto puesto que de
sempeilo, debo ser un instl'umento seguro 
eu una mano responsable, un ól'O'auo sano 
dentro de un organi , mo viviente, un re
sorte, el más importante quizás, para el 
perfecto fun cionamiento de una máquina, 
y, con todo, un elemento imposibilitado 
para movel'sa «por cuent.a propia», puesto 
que, a liO ser así, comprometería p,l bien 
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gell eral que se anbeLi. Auuque por este 
modo de pen~al' se lne ha tacbado a me. 
nudo J o "gobierlli sta acé rrima :> , 110 podría 
cambiarl o por otro, pue nn clO conmigo, 
creció con la edllcaeÍón qu e recibí y con· 
cluirá solamente con mi yidH . 

H e senti do ahol'a el deseo de reunir mi s 
opinion es en lo tocn llte a 1 s li ceos el e ni · 
üa y de manifestad as, 'on la venia d 1 
Gobi rIJO, al mundo pe dngógico a fin d 
acabnr con las apr ciac ion s ITón eas que, 
aún 'uand o no influy 11 en mi ániwo lli 

mi peoc Ll er, pertlll'un,ll el crit erio de las 
p er ona.' cuya labor me ilJ cnmbe ob erval' 
y juzgal'. A SÍ, pues, 0 10 el propós ito de 
evitar esas inquietud es r mantener en el 
p ersollal interesado In, confianza en la es· 
tabilidad de mis opiniones, me ha movido 
H escribir estas líneas . 

Santiago, a 2:5 de Junio de 1915. 

GUILLER1\iINA VON K. DE FROEMEL. 
Yisitadora de Li ceos de Niñas . 
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• 1 

Organización 

U ná ley de carácter pel'manente debería 
organizar los liceos de niñas a fin de po
nel'los a salvo de las influencias de diver
so orden que perturban su buen desarro
llo, alteran su objeto y tuercen los rumbos 
de la educación e instrucción que han de 
seguir. 
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II 

Creación de liceos 

La fundación de todo nuevo liceo fiscal, 
lejos de ser un asunto de interés político 
o particular, debería basarse en una nece
sidad verdadera y comprobada y emanal' 
directamente de la ini ciativa del Gobierno. 

En niLlguna ciudad debel'Ía procedel'se 
a la creación del primer liceo sin que exis· 
tan las condiciones previas siguientes: 

a) Una escuela supel'iol' de niüas con 
una asistencia mÍuima de 200 alumnas; 

b) Un edificio adecuado o, a lo menos, 
adaptable a que en él pueda. func ional' un 
liceo; 

c) U na matl'Ícula previa, ~ hecha por la 
autorida departamental, que enumere las 
aspirantes a alumnas del primer año de 
humanidades que no baje de treinta jóve
lles con la edad y preparación que fijan 
los decretos y reglamentos en vigor; 
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d) li:l mobiliario escolar y el material de 
enseñanza necesarios para uu liceo de se
gunda clase; 

e) Un presupuesto de los gastos que, 
durante su primer Rño de existencia, oca. 
sionará el nUéVO establecimiento; y 

f) Las personas debidamente preparadas 
y tituladas dispuestas a hacerse cargo de 
su dirección y enseñanza. 

• 
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In 

Educación pre-escolar 

La educacióu escolar llO puede prin c1-
piar en buenas condi ciones ino con alum
nos que tengan eis años de edad cumpli
do y que posean un de aúollo llol'mnl , 
tanto físico como illtelectual. 

Puede el' muy favorable una edu cación 
pl'e-escolal' como la que prOI0l' 10n an el 
jardín infallti 1 (kindel'garten) u otl'OS esta
blecimientos análogos, i se Je' ol'grwizn 
en condiciones que aseguren a los niños 
h1gielle, libertad le movimiento, expall-
ión, vigilancia e memda y cuidado ma

ternal; pero no será ino pel'jndi <.:ial si e ,
tos cu 1'SOS existen ag reo'ados a escuelas, 
liceos u otros co legios, compart.iendo con 
éstos el local, la di rección y, pOl' consi
g uiente, In ui veladora disc1pli na escolar, 
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Preparatorias 

rrodo liceo debe con tal' con una escuela 
primal'ia propia que funcione anexa a él. 
E. ta esc'uela deberá tener el raugo de su
pe1'io1', por lo menos cuatr0 años escola
res, secciones paralelas según las necesi, 
dades que se presentareu, personal titula
do en escuelas no-:.'males y, como direc
ción, la del liceo, al cual servirá de sección 
preparatoria. 
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v 

Instrucción secundaria de la mujer 

Elli~eo de ui ñas debe ser de segwlda cla
se, es decir, contar con 1.0, 2.° Y 3.er años 
de humanidades. Durante estos tres años 
de estudios científicos deben regir los pro
gramas de enseñanza, los horarios y los 
sistemas de exámenes que rigen para los 
liceos fiscales de hombres, sin ninguna 
otra modificación que la de reemplazar el 
ramo de 7htbajos Manuales por el de La
bo l'(,s de .J.l1ano, porque bajo esta última de
signación se comprenden más comunmen
te las obras de aguja y otras propias del 
sexo femenino. 
. 8iempre que se presente una matrícula 
de a lo menos treinta alumnas debidamen
te prepal'adas qne soliciten la creación de 
un 4.°, 5.° o 6.° año de humanidades, de
bería procederse a ella. 

Además. debería haber, en la capital de 
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la llepúblieH, elllúmel'o neeesario de liceob 
de niñas de p?'i1nera clase destinados a oIre 
cer toda fa ·ilidad a las jóvenes que de¡seet 
obtener títulos universi tarios. 
D~ estos li ceos, '/,t I/O , po?' lo menos, ha de 

. d t j. tener un t 12te1'lZCt o que cuen e con capaCl-
dad suficIente para recibir a las estudian
tes de provincia que, después de haber 
nUl'sado "ati factol'i amente los t l'es prime
ros años de humanidades en el li ceo de su 
(lepartamen to, soliciten ingresar a él a fin 
de curs,H' los tres años restantes. 

El Gobieroo podria prestar ayuda pecu
niaria a las jóvenes que, siendo estudian
tes sobresalientes, hayan resuelto consa
grarse a carreras liberales y que carezcan 
de los recursos indispensables para eostear 
su manutención; o bien, podría resel'var 
para ellas becas en la sección de internas 
del referido liceo de ~antiago. ]'ranquicias 
son éstas fáciles de reglamentar y, por otra 
parte, menos onerosas y de éxito más se
guro que el mantenimiento de cursos su
periores de humanidades en provincia, don-
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de] en muchos ca os, suelen ocasional' un 

j.asto individual por alumna que excede 
.e mil pesos an'uales y, sólo en muy pocos 
asos, dan por resultado la obtención de 

t tulos universitarios . 
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VI 

Educación social-doméstica 

La educación femenina de los liceos de
b completarse por medio de un curso de
dicado especialmente a proporcionar los 
conocimientos teóricos y prácticos que la 
mujer p recisa para poder desempeñar con 
todo acierto las tareas que le incumben 
como dueña de hogar, madre de familia y 
ciudadana ilustrada y culta de la Na
ción. 

Este curso complementario podría lla
marse Select(/, como se hace en di versos 
países europeos, ya que sus alumnas se
l'Ían selfccionarlas sólo en tre las jóvenes 
q ue, después de haber echado 1m bu en ci
llliento de instrucción primaria y levanta· 
do un regular edificio de iustrl1cción secuu
daria, se decidan por un sis tema que ter 
mi ll e la obra, coronándola con esos conoci
mientos seleccio na dos que haJ'án de ellas 
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mujeres perfectamente preparadas pam le 
vida. 

Las asignaturas del Plan de Estudios df 
la Selecta serían Religión y Moral, Cast -
llano, Idiomas extranjeros, Instrucción c 
vica, Higiene y Puericultura, Economía 
Contabilidad domésticas, Arte de cocina 
y Servicios domésticos, Labores de mano, 
Dibujo y Pintura, Canto y Música, Gim
nástica y Baile, todas ellas con carácter de 
obligatorias. 
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\ 
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~umbos fijos y defensa de las educandas 

contra el recargo de trabajo 

Ellieeo de niñas así formado, de cuat'J'o 
años de preparación primaria, t'res años de 
instrucción secundaria, más ~tn año de edu
cación social-doméstica, o sea con un total 
de ocho años, quedaría €\stable.cido en la 
forma anhelada por la inmensa mayoría 
de las familias chilénas, y, si continúa con 
persistencia dUl'ante una serie de años por 
el camino aquí señalado, sin variar el rum
bo, dará a la P atria madres de familia y 
ciudadanas verdaderamente aptas para 
desempeñar su misión en la sociedad. 

Toda tentativa tendiente a modificar los 
planes de e.studio, suprimiendo asignatu
ras o, también, intercalando (¡tras, con lo 
cual se aumenta-el número de horas esco
lares a las alumnas de un liceo y se las 
obliga a esfuerz()s mayores que los exigi-



- 22-

dos a los varones de la misma edad qU f:} 

ellas, ha de ser impedida en absoluto po~ 
el Gobierno, puesto que todas estas tentar 
tivas perturban el resultado feliz de ]tt 

educación y ponen en grave peligro la sa
lud. de las educandas así recargadas . 
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VIII 

Utilización de los edificios de liceos 

Los liceos de niñas deberán tener sec
ciones de internas, medio-pupilas y exter
nas según lo requieran las necesidades de 
su público escolar. La enseñanza de las 
alumnas de estas secciones ha de ser en 
común, a fin de evitar aumentos innecesa
rios de los presupuestos . Cualquiera de 
estas formas de asistencia debe quedar a 
la libre elección de los padres de familia. 

Los gastos de la enseñanza y arirninistTa· 
ción deben ser costeados por el Erario Na· 
cional, pudiend0 fijarse el gasto individual 
por alumna al año en cien pesos como mÍ
nimum y en doscientos pesos como máxi
mum, mientras que los gastos personales 
y de alinu ntación de las alumnas internas 
o medio-pupilas deben ser de cargo n 111s 
familia8. 

La casa-escuela debe ser construida ex-
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presamente para ~u objeto, tener un estilo 
moderno y sencillo qUé guarde cierta ar
monía con Jos edificios de ]a vecindad, y 
debe disponer de sitio apropiados para 
los ejercicios gimnásticos de las educandas 
y para su libre movi miento en Jos ratos el 
l'ecreo. 

La concesión de localidades del liceo 
para clases pagadas por el público escolm', 
sólo debería efectuarse mediante una auto
rización ministerial y previo informe de
tallado emitido por la dirección del liceo 
sobre la utilirlac1 de la respectiva enseñan
za y sólo para ex-alumnas del estableci
miento. 
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IX 

P ersonal docente 

El personal docente de los liceos de niñas 
debe ser, con excepción del ::Sacerdote pro
fesor de Religión, de preferenciajemenino, 
y sólo han de nombrarse profesores hom
bres en los casos en que no se presentare 
ninguna candidata con los antecedentes 
suficientes para desempeñar satisfaétoria
mente el empleo vacante. 

El fraccionamiento de la enseñanza de 
un mismo ramo entre varias profesoras se 
debe evitar en lo posible, y, en cambio, las 
personas docentes podrán tomar a su car
;0, con muy buen resultado, grupos de dos 
y aun de tres ramos que se favorezcan mu
t uamente por su relación interna, la cual 
facilita la combinación y concentración de 
los temas. 
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x 

Renta del personal 

docente y administrativo 

El personal de los li ceos de niñas debe 
gozar de igual ren ta que el de los liceos 
de hombres. N o puede considerarse sino 
omo Ulla injnsticia el que se avalúe en me

nos precio UD trabajo por el solo hecho de 
ser r ealizado o servido por mujer, pues la 
igualdad de los estudios previos, d~ los tí
tulos adquiridos y de los servieios recla
mados, dan también el derecho a la igual
dad de sueldos, gratificaciones y demás 
formas de remuneración. 

E l sistema de «pago por hora de traba
jo» es im propio para servir de norma ren
tística a u na labor de carácter intelectual 
eomo lo es la educación o la enseñanza, 
y deberá ser reemplazado cuanto an tes por
otro sistema más digno de tallabol'. 

El mél'ito de servir largos años en un 
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empleo debe dar derecho a aumentos de 
renta y, por lo tanto, no puede considerar
se justo que se remunere jgualmente la 
labor de la novicia en el trabajo y la de la 
maestra ya experta, y menos equitativo to
davía será tal igualdad de remnner~tción si 
se trata de di1'ecto1'as de liceos, de las cua
les unas tienen a su eargo establecimien
tos recién fundados y por esto incomple
tos, mientras que otras dirigen liceos com
pletos y de gran número de cursos y alum
nas. 

Es un erro1' colocar un personal nume
roso de emple~das administrativas mall'en
tadas, pues conviene, por muchas razones, 
tener menos personal y, en cambio, poder
le asignar una. remuneración que le per
mita una congrua subsistencia. 
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XI 

Trabajo y retiro 

Deberá fijarse un máximum y un míni
mum de trabajo exigible a cada profesora, 
y, después de veinte años de servicios, por 
primera vez y, después de veinticinco años, 
por segunda, deberá concederse una dismi
nución de trabajo sin que por esto se re
baje la renta. 

rrreinta años de servicios deberán dar 
derecho a retiro con sueldo íntegro, y debe 

. fundarse cuanto antes una Caja de Retiro 
para los empleados públicos. 

Es un exceso asignar, en los liceos de 
niñas, un número mayor de CUGLrenta y 
cinco alumnas a un mismo curso y, por lo 
tanto, a una misma profesora, pues no hay 
duda que un número demasiado grande de 
alumnas imposibilita a la profesora para 
conocer y educar debidamente a todas. 

La dÜ'ectora debe ser la mejor profeso-
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l'a del liceo de su cargo, y es un el'ror muy 
grave encarga r la tarea directiva a perso-
nas sin p reparación pedagógica. . 

L as profesoras de ramos científicos de
ben ser «profesores de planta » y, a la vez ~ 

~ jefes de Cllr::;oS », es decir, tomar a su car
go de una. mane ta especial la di r ección ed1f

cativct de uno de los cursos, 1 ero 110 pod1'i:1 
estimarse justo que esta j effltw'({ de mu'S(} 

sea especialmente remuu erada, ya que ella 
emana de las obliga cion es educnti vas inhe
l'entes a todo empl eo de enseüanza. 

La exi tencia de émpleada des tinada 
a una labor de mem vigi lancja, más no de 
instrucción, como es la qu e cOD s tibl~' e fT 
inspectorado, no favorece los fin es de In 
edllcacióD, puest.o que tales el1lpleadns n o
di, pon eD, para su acción, de la en eflanzfl , 
es decir, carecen del medio mfts poderoso
con que (~ u enta la educación escolar, y , pOl~ 

lo tan to, uo tienen la necesaria inflnencin 
sobre las educandas ni tampoco la nutori
dad indispensable para hacerse respebu' 
de ellas. 
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XII 

Centralización de la vigilancia y dirección 

superiores del servicio 

El estado debe dirigir y supervigilar la 
marcha administrativa y pedagógica de los 
liceos de niñas. Esta dirección y vigilan
-cia deberán centralizarse lo más posible y 
~jel:cerse por personas de una competencia 
y expet'Íencia pedagógicas indiscutibles, 
las cuales, a opiniones maduras y sensa
tas, reunan una independencia moral de 
criterio y un vi vo anhelo de ver perfeccio
nada y constantemente mejorada la vida 
material e intelectual de los liceos de ni· 
ñas, de suerte que pueda espel'arse de ellas 
que, por ningún motivo, ni siquiera por 
el temor a ataques públicos o privados de 
cualquier origen que sean, condesciendan 
a ocultar al Supremo Gobierllo la verdad 
o a patrocin al', con un silencio vi tu pera
ble, hechos o situaciones que merezcan 1'e-
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probación, y que, antes al contrario, por 
iniciativa propia, señalen a las autoridades 
las medidas conducentes a corregir de
fectos de los servicios y a defender los in
tereses de la instrucción según su más leal 
saber y entender. 

El Supremo Gobierno debe dar a estas 
personas, que son sus órganos de dirección 
y fiscalización, la necesaria seguridad y 
estabilidad en sus empleos, como corres
ponde a su alta responsabilidad, y, por 10 
mismo, conviene concederles entrflda a los 
cuerpos colegiados de instrucción en que 
se ventilan y discuten intereses relaciona
dos con la educación de la mujer. 

- . -
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